
  

        REPUBLICA DEL ECUADOR Ministerio 
SEANSULADO GENERAL ECUADOR de Relaciones Exteriores, 

NÓ Lima-Perú Comercio e Integración 

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN LIMA 

  

     

      

TOMO VEINTINUEVE PAGINA No. 16 PODER ESPECIA 

diez, ante mí, Francisco Aguirre Carrión, Cónsul General del Ecuador en La sido pl dé, 
señor FRANCISCO FARIÑA TWEDDLE, mayor dé edad, de nat q pora Eo 
      

  

   

      

STAR BUSINESS CORP,, sociedad constituida y domiciliada en e A IN irBs 

Británicas, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe y que libre Y oh fariadicite” 

expresan su intención de otorgar PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, coal:én derecho 

se requiere, a favor de la señora MARIA LORENA BEJARANO GARCIA, de nacionalidad 

ecuatoriana, identificada con cédula de ciudadanía número 091114414-5, domiciliada en la 
ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, al tenor de la minuta que me entregó y 

textualmente dice: “SEÑOR CONSUL GENERAL DEL ECUADOR: Por el presente 
documento, de acuerdo con la resolución del suscrito, único Director Presidente de Golden 

Star Business Corp., sociedad constituida y domiciliada en las Islas Vírgenes Británicas (“la 
Compañía”), constituimos y nombramos a María Lorena Bejarano García, identificada con 
cédula de ciudadania número 091114414-5, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, República 
del Ecuador, para que individualmente, a nombre y en representación de la sociedad Golden 
Star Business Corp. actúe en calidad de Apoderado de ésta en la República del Ecuador para 
los fines y efectos previstos en el último inciso del Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente 
en la República del Ecuador, respecto de todas las compañías de nacionalidad ecuatoriana en 
las cuales Golden Star Business Corp., es o llegare a ser accionista o socio; quien, en sujeción 
de la norma citada, por ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones la 

Compañía como accionista o socio.-La Mandataria podrá emitir, certificar y presentar ante la 
Superintendencia de Compañías, la información y documentación que exige la Ley de 

Compañías vigente en la República del Ecuador para las sociedades extranjeras que son 
accionista o socios de compañías de nacionalidad ecuatoriana. Las certificaciones que se 
facultan a la Mandataria por este acto se sustentarán en información y documentación que a 
su vez, de manera previa, le proporcionará la Compañía a la Mandataria.-Queda facultada la 
Mandataria para notificar a cada uno de los representantes legales de las compañías de 
nacionalidad ecuatoriana en las cuales Goldén Star Business Corp., es o llegare a ser 
accionistas o socio sobre el otorgamiento del presente poder, intervenir en las Juntas 

Generales de dicha compañía y presentar información a la Superintendencia de Compañías de 
la República del Ecuador, de conformidad con el ordenamiento jurídico ecuatoriano.-La 
Mandataria no estará facultada para vender, o gravar.-El plazo de duración del poder es 
indefinido hasta que se otorgue la revocatoria del mismo.-Agregue usted señor Cónsul las 

demás cláusulas de ley necesarias para la plena validez de la presente escritura pública.” Hasta 
aquí la minuta.- Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los 
requisitos y formalidades legales y leído que fue por mí integramente al otorgante, sé fatificó 

 



  

cual doy fe.-f) Francisco Fariña Tweddle.- GOLDEN STAR BUSINESS CORP . A 
Francisco Aguirre Carrión .- Cónsul General del Ecuador % : 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL Y PRIMERA COPIA DE SU ORIGINAL 
QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN LA PAGINA DIECISEIS DEL TOMO 
VEINTINUEVE DEL LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL CONSULADO 

GENERAL DEL ECUADOR EN LIMA, DADO Y SELLADO EL DIA DE HOY, 
VEINTITRES DE MARZO DE DOS MIL DIEZ. 

o Aguirre Carrión 
General del Ecuador 

     
   

Partida I1,6.5. 
Arancel Consular: USD$ 200,00 
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DR, N, JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO TRIÍGESIMO SEGUNDO DEL CANTOR CUAVA Cin, 

REPUBLICA DEL ECUADOR
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De conformidad con el numeral $ del Articulo 18 de la Loy 

Motaricd, reformada por cl Dorroto Serromo Kámero 2286, de 

oro $1 da 12% cl Fegistro Oficial No, 564 

In ue la totocopía precedente, 

Y ARA ccoo no 1035, Bxacta al 
iginal que tambien se me exbibe.» Cuanta: 

terminada. Cuayadun, 1 8 MAY 2010 
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irgilio Jarrín Acunzo 
Nctarrío Décima Tercero 

Guay acuiíll


